
ORDEN Registro:
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓNExp.: A/OBR-001818/2023

Orden de la Consejería de  Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado “Obras de ejecución de la Rehabilitación Integral de la Sede Judicial de Fuenlabrada, sita en la Calle Rumanía, 2, 
de mejora de la eficiencia energética, dentro del Programa de impulso a la rehabilitación de los edificios públicos (PIREP).”

De conformidad con lo que establece el artículo 116de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Obras de ejecución de la 
Rehabilitación Integral de la Sede Judicial de Fuenlabrada, sita en la Calle Rumanía, 2, de mejora de la eficiencia
energética, dentro del Programa de impulso a la rehabilitación de los edificios públicos (PIREP)”, cuyo presupuesto 
base delicitación asciende a 1.719.654,26 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

El Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánicade la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, atribuye a la misma, la competencia en materia de “gestión,conservación y 
mantenimiento de los inmuebles e instalaciones al servicio de la administración de justicia”,respondiendo esta actuación 
a las necesidades y a los parámetros de calidad actuales comprendidos dentrode la línea de actuación de la Dirección 
General de Infraestructuras Judiciales. 

Asimismo, el Convenio suscrito el 4 de marzo de 2022, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y 
la Comunidad de Madrid para la ejecución del Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos (PIREP), 
contempla entre las actuaciones incluidas en la Componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
“Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de Rehabilitación y Regeneración Urbana”,C02.I05, la 
rehabilitación integral de esta sede judicial. Identificador de la Actuación 14R-6, Juzgado de Fuenlabrada.

Estas obras supondrán una reducción media de, al menos, un 30% del consumo de energía primaria no renovable, con un 
total de 8.626 m2 rehabilitado.

La presente actuación se corresponde con el objetivo nº 36 del Council Implementing Decision (CID), que establece los 
denominados hitos y objetivos críticos para dar cumplimiento a lo previsto en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
en el tiempo y forma señalados.

El objetivo 36 se refiere a la finalización de las renovaciones de edificiospúblicos, con una reducción media de al menos 
un 30% de la demanda de energía primaria. Este objetivo, que coincide con el contemplado en el Operational Arrangement
(OA), deberá estar finalizado en el cuarto trimestre de 2024. Para dar cumplimiento al citado convenio, es necesario tramitar 
este contrato de obras de ejecución de la rehabilitación integral de la sede judicial de Fuenlabrada de mejora de la eficiencia 
energética acogida al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021(BOCM 16/12/2021)
LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS
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